
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1045

QUILLÓN, lunes 4 mayo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):CONTRERAS SILVA ALBERTO RICARDO

LA SUMA DE $:53.619
Y SON:CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
DEVOLUCIÓN DE DINERO A LA SR. ALBERTO CONTRERAS SILVA RUT: , CORRESPONDÍA

A PAGO DE PERMISO DE CIRCULACIÓN, EL CUAL FUE COBRADO EN FORMA ERRÓNEA, SEGÚN

ALCALDICIO N° 2052 DEL 23/04/2015.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE




